
En su virtud y de conformidad con el informe emitido por el 
Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Capitán
General de la Primera Región Militar, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el artículo 8.° del 
capítulo II del título primero del Reglamento de Zonas e Ins
talaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por 
Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/ 
1975, de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo quinto 
la instalación militar de la Zona de Uceda (Guadalajara).

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 27 del citado Reglamento, se señala la zona lejana de se
guridad, que vendrá delimitada por un espacio de 2.000 metros, 
contados alrededor del perímetro de la propiedad militar.

Madrid, 31 de enero de 1984.
SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

4174 ORDEN de 9 de enero de 1984 por la que se 
deniega a la Empresa que se cita los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 
de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusio
nes de Empresas.

Excmo. Sr.; Examinada la petición formulada por la Socie
dad «Construcciones Industriales Aplicadas, S. A.», en solicitud 
de concesión de los beneficios tributarios previstos en la vigente 
legislación sobre fusiones de Empresas a favor de su operación 
de fusión con la Sociedad «B. L. Industrial, S. A.»,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 76/1980, de 26 
de diciembre, Rea; Decreto 2182/1981, de 24 de julio, que la 
desarrolla, y demás disposiciones de aplicación en la materia, a 
propuesta, de la Comisión Informadora sobre Fusión de Empre
sas ha tenido a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la ope
ración de fusión anteriormente descrita, en cuanto que la mis
ma fue formalizada y acordada desde el primer momento en 
firme, sin subordinar su eficacia a la condición suspensiva de la 
concesión de los beneficios fiscales que se soliciten, como de 
modo expreso exige el articulo 4 °, apartado 1, del Real De
creto 2182/1381, de 24 de julio.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V E. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 9 de enero de 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.
Excmo. Sr. Secreiario de Estado de Hacienda.

4175 ORDEN de 9 de enero de 1984 por la que se 
deniega a la Empresa que se cita los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 
de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusio
nes de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por 1a So
ciedad «Recuperadora del Agro, S. A.*, en solicitud de los bene
ficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusio
nes de Empresas en favor de su operación de fusión por absor
ción de la Sociedad «Industrial de Viladecáns, S. A.»,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 70/1980, de 
26 de diciembre, Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, que la 
desarrolla, y demás disposiciones de aplicación en la materia, a 
propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de Empre
sas ha tenido a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para la ope
ración de fusión anteriormente descrita, dado que por la dispari
dad de actividades que realizan ambas Empresas, aunque dedi
cadas al mismo sector, no se produciría una mejora en la 
estructura productiva u organizativa de las mismas, y no se 
derivarían beneficios para la economía nacional, de conformidad 
con lo exigido por el artículo l.° de la Ley 76/1980.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de enero de 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

4176 ORDEN de 10 de enero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Litoprint, S. A.», el régimen 
de tráfico de prfeccionamiento activo para la im
portación de papel de impresión y escritura y la 
exportación de diccionarios y otros libros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Litoprint, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel de impresión y escritura y la exportación 
de diccionarios y otros libros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Litoprint, S. A.», con domicilio en 
calle Villafranca del Bierzo, número 32, polígono industrial Cobo 
Calleja, Fuenlabrada (Madrid), y NIF A-28300234.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Papel de impresión y escritura, de edición, con un conte
nido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, posición 
estadística 48.01.80.

1.1 Calidad offset pigmentado, con un gramaje de 65-150 
gramos por metros cuadrado, color blanco o coloreado.

1.2 Calidad offset no pigmentado, con un gramaje de 05-150 
gramos por metro cuadrado, color blanco o coloreado.

2. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, exento de pasta mecánica, P. E. 48.07.59.2.

2.1 Con un peso de 65-80 gramos por metro cuadrado, mate 
o brillante por las dos caras.

2.2 Con un peso de 81-160 gramos por metro cuadrado, mate 
o brillante por las dos caras.

3. Papel de impresión y escritura y cartón de edición es
tucado, con un 40 por 100 o menos de pasta mecánica y más 
del 5 por 100 de ésta, con un peso comprendido entre 66 y 100 
gramos por metro cuadrado, mate o brillante por las dos ca
ras, P. E„ 48.07.59.9.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I) Diccionarios tecnológicos y libros en lenguas extranjeras 

o muertas, P. E. 49.01.00.1.
II) Diccionarios plurilingües, P. E. 49.01.00.3.
III) Otros libros, impresos o folletos, P. E. 49.01.00.9.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
A) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre

sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mercan
cía realmente contenida en la elaboración del producto exporta
do se podrán importar con franquicia arancelaria, o se delarán 
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
117,65 kilogramos de las mercancías anteriormente descritas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas: Por cada 100 kilogramos de la mercancía realmente 
contenida en la elaboración del producto exportado se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos 
de las mercancías anteriormente descritas.

B) Se consideran pérdidas:
Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 

en rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto exclusi . o de 
subproductos adeudables por la P E.. 47.02.19.

Para las mercanícas utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas: El 2 por 100 en concepto de subproducto, adeuJables 
por la P. E., 47.02.19.

C) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana 
de exportación, cuando hubiere declarado que los productos a 
exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, en trozo de 
papel de.la misma calidad, con la impresión correspondiente 
a la manufactura exportable y de tamaño tal —por ejemplo 
de 4 a 6 metros— que garanticen que su impresión sólo ha 
podido efectuarse sobre papel en bobinas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación v en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demál 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.



Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tar la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio- 
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.'—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular

se acoge al régimen de tráfico de imperfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por ia que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activoi así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo,—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de mayó de 1983 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. "Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la feoha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1075 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de, 21 de febrero de 1078 

(«Boletín Oficial del Estado» número 83).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 83).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de ,1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Buiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4177 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «J. Espona, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de fibras textiles sintéticas y artificiales dis
continuas y la exportación de hilados de dichas 
fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «J. Espona., S. A.», soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de fibras textiles sintéticas y artifi
ciales discontinuas y la exportación de hilados de dichas fi
bras, autorizado por Orden de 6 de abril de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de mayo), ampliada por Orden de 30 de 
noviembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de di
ciembre), prorrogada por la de 20 de abril de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» número 94) y Orden de 28 de junio de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de Julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de octubre de 1984, a partir del 6 de 
enero de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma «J. Espona, S A », con domicilio en Barcelona, 
rambla de Cataluña, 25, y NIF A-1700523-2.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1984.—P. D., el Director general-de 

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4178 ORDEN de 26 de enero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Rucoco, S. L.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de azúcar y glucosa y la exportación de ca
ramelos, turrones y otros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Rucoco, S. L.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de azúcar y glucosa y la exportación de caramelos, 
turrones y otros.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Rucoco, S. L.», con domicilio en Gál- 
vez (Toledo), y ÍJIF B-45022175.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Azúcar blanca cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
2. Glucosa líquida 43“ Beaumé y 80 por 100 extracto seco, 

P. E. 17.02.28.9.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Turrón de, almendra «Blando Suprema», P. E 17. 
04.16.1.

II. Turrón de almendra «Blando Extra», P. E. 17.04.10.1.
III. Turrón de almendra «Duro Suprema», P. E. 17.04.16.1.
IV. Turrón de almendra «Duro Extra», P. E. 17.04 18.1. 
V. Turrón de guirlache «Suprema», P. E. 17.04.16,1.

VI. Turrón de guirlache «Extra», P. E. 17.04.16.1.
VII. Turrón de yema «Suprema», P. E 17.04.10.1.

VIII. Almendra relleno de almendra, P. E. 17.04.23 9.
IX. Turrón de coco «Suprema», P. E. 17.04.29.1.
X. Mazapán «Suprema», P. E. 17.04.45.1.

XI, Turrón de fruta «Suprema», P. E. 17.04.45.1.
XII. Quesos rellenos de frutas, P. E. 17.04.45.9.
XIII. Pan de Cádiz, P. E. 17.04.45.9.
XIV. Pastas, marquesas. P. E. 17.04.45.9.
XV. Peladillas «Suprema», P. E. 17.04.47.

XVI. Mazapán «Extra», P. E. 17.04.56.1.
XVII. Piñones «Suprema», P. E. 17.04.56.9.
XVIII. Peladilla «Extra», P. E. 17.04.58.

XIX. Caramelo con palito relleno de chicle, P. E. 17.04.60.
XX. Caramelo macizo, P. E. 17.04.83.

XXI. Caramelo rozado, P. E. 17.04.83.
XXII. Caramelo macizo con palito, P. E 17.04.63.

XXIII. Piñones «Extra», P. E. 17.04.04.9 
XXIV. Pelahuet, P. E. 17.04.04 9.
XXV. Bolas de anís, P. E. 17.04.78.1.

XXVI. Confites, P. E. 17.04.78.1.
XXVII. Fruta glaseada, P. E. 20.04.90.1.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos realmente contenidos do las mer
cancías 1 y 2, en los productos de exportación, se podrán im-


